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acuerdo con la propuesta del Conse
jo, ha resueko declarar jubilado fo r
zosamente a don Juan Ilu*z N ava
rro , M aestro de la Rambla de Cha
r la r a  (Ricote), con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
debiendo cesar en el servicio activo 
de la enseñanza el día 11 de Marzo 
próximo, fecha en que cumple los 
70 años.

Murcia, 21 de Febrero de 1938.— 
El Director provincial, J, G. V* Motín.

Dirección provincial de Prim era 
Enseñanza de Valencia

Visto el expediente incoado por la 
M aestra nacional de Ayeie de Mal» 
ferit, en esta provincia, dona M ana 
Teresa Araui Molina, en solicitud de 
ju b ilack ii;

Teniendo en cuenta que la re fe ri
da M aestra reúne más de cuarenta 
.años de servicios que determ ina el 
.Reglamento vigente ue m s i-
^vas, y visto el favorable informe del 
-Consejo provincial de Prim era En
señ an za ,

E sta  Dirección provincial, hacien
do uso de las facultades que le con
fiere el articulo 5.u, apartado c) del 
Decreto de 22 de Febrero de 1937 
(GACETA del 23), ha resuelto de
c lara r jubilada, a su instancia, con el 

."haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a la expresada M aestra 
doña M aría Teresa Arabí Molina.

Valencia, 17 de Febrero de 1938.— 
El D irector provincial, Higinio M ar
tínez*

P.—

V isto el expediente incoado por 
don Carlos Rodao H ernández, M aes
tro  nacional de la Graduada O íóriz, 
de esta capital, en solicitud de ju 
bilación;

Teniendo en cuenta que el expre
sado M aestro reúne más de cuaren
ta años de servicios, que determ ina 

-el Reglam ento vigente de Ciases pa
sivas, y visto el inform e favorable 

-del Consejo provincial de P rim era 
Enseñanza,

E sta D irección provincial, hacien
do uso de las facultades que le con
fiere el artículo quinto, apartado c) 
del D ecreto de 22 de Febrero  de 
1937 (GACETA del 23), ha resuel
to  declarar jubilado, a su instancia, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, al referido  
M aestro don Carlos Rodao H ernán
dez.

Valencia, 17 de Febrero  de 1938. 
E l D irector provincial, H iginio  
M artínez .

P.—

Jefa tura  de Obras Públicas de, leí 
provincia de Alicante

El ilustrísimo señor D irector gene
ra l  de Obras H idráulicas y Puertos»

con fecha 2 del corriente mes, me 
dice lo que sigue:

“Visto el expediente de caducidad 
de la concesión otorgada en 28 de 
Mayo de .1935 a la Sociedad Unión 
de Pescadores de Altea, para cons
tru ir  en la playa uLa C arbonera” un 
edificio destinado al tintado de redes 
y a guardar enseres de pesca;

Considerando: Que aquél se ha t r a 
mitado reglam entariam ente, habién
dose cumplido todos los requisitos le
gales ;

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de] Consejo de Es
tado, ha dispuesto declarar caducada, 
dicha concesión.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. p ara  
su conocimiento, el de la Sociedad 
interesado .y demás efectos.”

Y habiéndose disuelto dicha Socie
dad, según comunicó en tiempo opor
tuno la Alcaldía de Altea, por el 
presente edicto quedan notificados de 
la resolución dictada por la Superio
ridad a cuantos se crean in teresa
dos.

Alicante, 27 de Febrero de 1938. 
El Ingeniero jefe, Enrique Melén •  

dez  o

P.—

Jefa tura  de Obras Públicas de la 
provincia de Castellón

A utorizada esta Je fa tu ra , por Or
den de la Direccción general de Ca
rre teras y Caminos Vecinales, de fe 
cha 31 de Enero último, para cele
b rar el coriespond.enie concurso, al 
oojeto de p.oveer las doce (12) va
cantes que actualmente existen en el 
Escalafón de Peones Camineros de 
esta provincia, las que pudieran ocu
r r i r  hasta  el final de los ejercicios, 
más veinticinco (25) aspirantes a in
greso en el citado Cuerpo, se hace 
público, a fin de que durante un p la
zo de trein ta  días naturales, conta
dos a p a rtir  de3 día de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo- 
let.n Oficial” de la provincia, puedan 
cuantos lo estimen procedente, pre
sen tar en estas oficinas (González 
Chermá, 109), durante los días h á 
biles y desde las 10 a las 13 horas, 
las solicitudes de ingreso, acom paña
das de la documentación acreditativa 
del cumplimiento de las condiciones 
exigidas por el vigente Reglamento 
del Cuerpo, de fecha 26 de Junio de  
1936, y que son las siguientes:

Si se tra ta  de obreros afectos a lo» 
Servicios de la Je fa tu ra , que se ha
llen trabajando más de dos años, sin 
interrupción ni nota desfavorable, © 
de hijos de Peones camineros.

a) No tener defecto físico que 
imposibilite o entorpezca el trabajo , 
ni padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez parcial 
o total. (Este extremo se acred itará

mediante el oportuno certificado mé
dico).

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u o rga
nismos del Estado. (Se ac ied ita rá  
por medio del Certificado de Penales 
y declaración ju rada del interesado)0

c) H a^er observado buena con- 
dusta, según certificado de la Alcal
día del punto de residencia.

Si se t ra ta  de aspirantes de ingre
so directo:

Las anteriores condiciones y ade
m ás:

d) Tener edad m ayor de veinti
trés años y menor de tre in ta  y cinc©»

e) H aber cumplido con los debe
res del servicio m ilitar activo, sin 
declaración de inutilidad o de inva
lidez- (Estos dos extrem os deberán 
acreditarse documentalmente).

Conocimientos:
f) Leer y escribir y las cuatro 

reglas aritm éticas,
• g) Form ar una listilla de jo rna

les y m tteriales.
h) La parce esencial de las dispo

siciones sobre vigilancia p policías 
circu lad  en y transportes por ca rre 
tera  y conocer el Reglamento del 
Cuerpo, anteriorm ente citado.

i) Form ular una denuncia.j) E fectuar y consolidar un ba
cheo en firmes ordinarios y bitum i
nosos.

Ky Perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes.

1) Nociones sol re arbolado en 1© 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

m) M ontar en bicicleta, lim piarla
y conservarla.

Castellón, 15 de Febrero de 1938. 
El jaie, E nnqae Tarnarit*

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números A. 106.826 
y A. 126.548, comprensivos, respec
tivam ente, de pesetas nominales 2.000 
y 16.400 en Deuda Perpetua al 4 
por 100 In terior, expedido por este 
Establecimiento en 6 de Mayo de 
1927 y 18 de Enero de 1927, res
pectivamente, a favor de don Ense
bio Candeal Legua y daño Petra  Ló
pez Fernández, indistintam ente, se 
anuncia al público, por prim era vez# 
para  que el que se crea con derecho 
a reclam ar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
el periódico oficial GACETA DE LA 
REPU BLICA , “Boletín Oficial” de la 
provincia de M adrid y otro diario de 
esta capital, según determ ina el a r 
tículo 41 del Reglamento vigente de
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este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 9 de Noviembre de 1937a 
For el Secretario general, Pablo Mar. 
Unez Crespo.

X —

BANCO DE ARAGON
Habiéndose extraviado los reguar

dos de depósito en custodia reseña
dos a continuación:

Número 334 de 22 Cédulas Banco 
de Crédito Local 6 por 100, viejas, 
por pesetas nominales 11.000.

Número 335 de 40 Cédulas Banco 
Hipotecario de España 6 por 100, 
por pesetas nominales 20,000.

Número 336 de 11 Obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 1926, 
por pesetas nominales 4.500.

Número 337 de 8 Acciones Ordina
rias Azucarera de España, por pese
tas nominales 4.000-

Número 339 de 20 Obligaciones 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
6 por 100 1930, por pesetas nomina
les 10.000.

Número 340 de 5 Acciones Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, por 
pesetas nominales 2.500.

Número 341 de 5 Acciones Banco 
Hispano Americano, por pesetas no
minales 2.500.

Número 342 de Deuda amortizable 
1927 5 por 100, libre, en varios títu
los, por pesetas nominales 22.500.
todos ellos expedidos por la Sucursal 
de este Banco, en Madrid, con fecha 
16 de Noviembre de 1932;

Número 877 de 10 Cédulas Banco 
Hipotecario de España, 6 por 100, 
por pesetas nominales 5.000.
expedido por la misma Sucursal en 
27 de Septiembre de 1934; y

Número 961 de 9 Obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 1523, por 
pesetas nominales 4.500.
expedido por dicha Sucursal, en 8 de 
Febrero de 1935, de acuerdo con lo 
establecido por el Reglamento de este 
Banco, se hace público, por primera 
vez, por medio del presente anuncio, 
que se inserta por tres veces con in
tervalo de diez días, en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, “ Boletín Ofi
cial” de la provincia de Madrid, y 
"Política” , de Madrid, y si no se. pre
sentase reclamación dentro de los in
dicados plazos, se expedirá un dupli
cado de los resguardos extraviados, 
con anulación de los originales, que
dando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 8 de Marzo de 1938.— 
For el Secretario, J• Lillo.

X ™
liwMí'wmtf'Wtt'Qnaitt

COMPAÑIA GENERAL DEL 
CORCHO, S. A- E.

en Liquidación
Se convoca a los accionistas de la 

Sociedad, a la Junta general ordina
ria que se celebrará en Barcelona, 
Vía Durruti (Layetana), número 39, 
en 29 de Marzo próximo, a las doce 
horas.

Para asistir & la Junta, en la for
ma prevista en los Estatutos, se de
berá obtener la oportuna tarjeta, 
acreditando la calidad de accionista, 
en el domicilio social o en los Bañ
es legalmente inscritos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938. 
El Delegado del Comité, Miguel 
Gméa

X ™

ADMINISTRACION
JUDICIAL

R EQ U ISITO R IA S

El Juzgado de Primera Instancia 
número 5, de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de divorcio, promovidos por 
Julio Mateo Sanz contra, su esposa 
Margarita Marín Velasco, ha admi
tido la demanda, formulado y acor
dado dar traslado de ella a dicha de
mandada, y que se la emplaza para 
que, dentro del término de cinco 
días, comparezca en autos y la con
teste ; . y mediante ignorarse el ac
tual domicilio y paradero de dicha 
demandada Margarita Marín Velas
co, se le hace el emplazamiento por 
medio de la presente, que se publi
cará en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, en el “ B o le to  O fic ia r  
de esta provincia, y en un diario de 
esta localidad, apercibiéndola que de 
no verificarlo, le parará el perjui
cio que hubiere lugar, en derecho, y 
previniéndole que las copias simples 
de la demanda y documentos se ha
llan a su disposición, en la Secre
taría del Juzgado.

Madrid, 13 de Febrero de 1938.—  
El Secretado (ilegible).

J, C.— 9

Mariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid,

Certifico: Que por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia .Territorial, 
Secretaría de don Andrés Aragón, 
y en autos seguidos por don Joaquín 
Benedito Gutiérrez, con doña Adela 
Ginés Gómez, hoy sus herederos do
ña Juana, doña Sara, doña Carmen y 
doña María Pedregal, sobre decla
ración de pobreza, se han dictado las 
siguientes resoluciones:

Providencia. Dada cuenta, hágase 
saber por el Oficial de Sala a los 
herederos de doña Adela Ginés Gó
mez, la existencia de este pleito, re-

quinándoles a la vez para que den
tro del término de diez d as, compa
rezcan en forma en esta apelación, 
bajo apercibimiento de entender las 
sucesivas diligencias por lo que at- 
elios respecta con los Estrados del 
Tribunal.

Madrid, 13 de Mayo de 1936.— 
Ante mí. L. Ramón A. Valdés.— Ru
bricado.

A diligencia del Oficial de Sala 
haciendo constar que no ha podido 
requerir a doña María Pedregal, por 
residir en Villafranca de los Barro# 
(Badajoz), ha recaído la siguiente

Providencia: Por lo que aparece 
de la anterior diligencia, hágase sa
ber por edictos publicados en los pe
riódicos oficiales a doña María Pe
dregal Ginés, la providencia de 13: 
de Mayo de 1936.

Madrid, 27 de Noviembre de 1937* 
Ante m . Andrés Aragón. Rubricado*

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expi
do el presente edicto en Madrid, a.
11 de Febrero de 1938.—-El Oficial 
de Sala, Mariano Guzmán.

j . C.— 10

Mariano Guzmán Espinosa, O fi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial*. 
Secretaría de don Andrés Aragón, y  
en autos seguidos por don José Na
vas Aberturas, con doña Gregoria 
Martín Velasco, y el señor Abogada 
del Estado, sobre pobreza del pri
mero. A escrito del Procurador se
ñor Raso Corujo, se ha dictado la 
siguiente

Providencia: Por presentado el
anterior escrito y en vista de las 
manifestaciones que en el mismo se 
hacen, hágase a doña Gregoria Mar
tín Velasco, por medio de edictos 
que se publicarán en los periódicos 
oficiales, que su Letrado don Luis 
Barrena se encuentra ausente de 
esta capital, requiriéndola para que 
dentro de quinto día designe otro 
Abogado o manifieste si es su pro
pósito defenderse por s , bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
seguirá el curso de los autos sin su. 
intervención.

Madrid, 23 de Octubre de 1937.— 
Ante mí. Andrés Aragón.— Rubrica
do.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expi
do el presente Edicto en Madrid, a
12 de Febrero de 1938— El Oficial 
de Sala, Mariano Guzmán.

J. C.— Il

En este Juzgado de Primera Ins
tancia número 8, y Secretaría de 
don Luis de Miguel Pulís, se sigue 
incidente de pobreza promovido en 
nombre de doña Julia Rufo Rodrí
guez, para litigar con don Manuel 
Barba Colino, en autos sobre diver-
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cío. en el cual se ha dictado la si- 
..guíente providencia:

Dada cuenta, y visto lo que se 
consigna en la dil igencia que ante- 
■cede, se confiere traslado de la de
manda de pobreza formulada en nom
bre de doña Julia Rufo Rodr ¿juez, 
a don Manuel Barba Colino, y al 
-señor Ahogado del Estado» a quie
nes se emplazará con entrega de las 
oportunas cédulas comprensivas de 
todos los requisitos legales y as las 
copias simples de la demanda y do
cumentos, para que dentro del tér
mino de cinco días, comparezca en 
los autos y la contesten: y median
te a desconocerse el actual dom ic i
l io  o paradero del demandado, don 
Manuel Barba Colino, verif iqúese 
dicho emplazamiento por medio de 
cédulas que en forma de edicto se 
li jará  en el sitio de costumbre de 
•este Juzgado, y se insertarán en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  y 
" 'Boletín O f ic ia ! ”  de la provincia, 
para lo cual se librará el correspon
diente exhorto al señor Juez de P r i 
mera Instancia Decano de los de 
Barcelona.—-Lo manda y firma su 
señoría de que doy fe.— F. Bocane- 
gra,— Ante m ; Luis de M iguel.—  
Rubricado»

Y  para que sirva de emplazamien
to en forma a los fines y por el tér
mino expresados a don Manuel Bar
ba Colino» mediante a desconocerse 
su actual domicilio o paradero, y se 
inserte la presente cédula en la G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  la ex
pido en Madrid, a 10 de Febrero 
de 1938.— El ju e z  de Instruc
ción ( i le g ib le ) ,

J. C.— 12

En virtud de lo  acordado en pro» 
videncia de hoy, dictada por el ju ez  
de Primera instancia de este part i
do, en el juicio número 1 de 1938, 
sobre accidente del trabajo y recla
mación de salarios, promovido por 
el obrero Anselmo Colom Soísona, 
contra el patrono Mariano Pollina v 
H  crínanos y, subsidiariamente, cor¿~ 
tra Caj a áe S e gu re s M u t nos contra 
a c c i d e n t e s d e 1 t ra h: i c #> ?; i a A  g r I - 
cultura., entibad inca uta th por el Es
ta fe  el ( r¿ser¡ic se cita a los
do -  ¿u ’ados Mariano y José Pollina 
T  m " c ‘ d e B e II p u i g ( L  £ r i d a ),  y h o y 
e r gnerado paracle.ro,, a fin de que 
el 'La i 7 de M arzo próximo, a las 
once horas, comparezcan aal t  es i o 
juzgado, sito en la calle de Estudi- 
ve 11, número 2, al objeto d;. ^ m u 
sí juicio prevenido por el Código
d d  Trab r t
que se y  ̂ c
dios de prueba de que intenten va» 
lerse y t l
Juzgado > a t c -,i
copias ele la demanda y de otro es
crito presentado, y ad virt iéndoles 
también que, de no comparecer en 
virtud de esta segunda citación, con

tinuará el ju ic io en su ausencia, sin 
retroceder, aunque después se pre
senten en autos.

üervera (L é r id a ) ,  25 de Febrero 
de 1938.-—El Secretarlo, R. Ciari.

j .  C.—-13

En virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, dictada por el Juez 
de Primera instancia de este parti
do, en e! juicio número 2 de 1938» 
sobre reclamación de salarios, pro
movido por el obrero Anselmo Co
loro Soísona. contra el patrono M a
riano Pollina y Hermanos, por el 
presente sb cita a los demandados 
Mariano y José Pollina Torres, de 
Belipuig, y hoy en paradero ignora
do, para que el d ía ’17 de M arzo pró
ximo, a las doce horas, comparezcan 
ante este juzgado, sito en la calle 
de Estudivell, número 2 , asistan a 
la celebración del antejuicio preve
nido por el Código del T raba jo ;  ad
v in iéndo les  que de no comparecer, 
les parará ei perjuic io a que hubie
re lugar» y también que en la Se
cretar a de este juzgado obran a su 
disposición las coplas de la deman
da y de otros dos ’ escritos presenta
dos»

Cervera (L é r id a ) ,  25 de Febrero 
de 1938,— -E l Secretario» R. Clari.

J. C.— 14

El señor Juez de Prim era Instan
cia interino de esta ciudad y su par
tido don José Gcrd iilo  Copado» en 
proveído de esta fecha dictado en 
autos incidentales de pobreza dima
nante de autos sobre d ivorcio  pro
moví do por Lorenzo Torres  Salas» 
mayor de edad, casado, natural de 
A lm odóvar  del R ío  (Córdoba ) ,  con 
domicil io  y residencia actual en Be- 
¡alcázar, por razón del cargo m ili
tar que desempeña en la actualidad 
de Teniente de ¡a 73 Brigada M ix 
ta, destacada en esta última v i l la ; 
contra Ana Díéguez Montes, ha dic
tado la siguiente

P rov iden c ia : ju ez  interino, señor 
Gordillo Copado.

Por  da da cu: Ua «7J  orecedente 
escrito de dern>.r Ar-¡\<i\ de po
breza. deducida ¿l nomo <■ Pe Lo ren 
zo Torres  Salas. admiM la misma 
i L , » j[; j i  v rq :< L
'<dr » o * ^  V a . iuL

V  e ’r f ’ c ' i v  o 7 iem.an-
Ai ~ 1 I n , i. í nis-

t . u  ñ  v ñ  n . r  ^  rg  a o del 
L o t L c ,  -no-" ft> L  ix* o días,
r -ra qi 4 r v t c  ̂ .ontesten

a, i \) v e »
can^“ *»r '  f * inb 9£’n er to de la 

oc n »  ¿da mtaiu M ed c í(- en
J < t 1 5 ./ L c m -
P x une I o > qtje .o *rv citará 
'  > a Tp F , v  j  t£E t Í P L I -
t - í u j ’ f' M í ic j j í  M Í 3 pro-

"m j  c ia c .w1-1 c b j M en los
estrados ae este Juzgaao: aperci
biendo a la demandada Ana Diégnez 
Montes, que de no comparecer den

tro de dicho plazo se sustanciará 
este incidente sin su intervención» 
y parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, contándose 
el término del emplazamiento res
pecto a dicha demandada desde la. 
última inserción en dichos periódi
cos oficiales.

Y  con el fin de que tenga lugar 
el traslado y emplazamiento por el 
término y a los efectos que en la 
providencia se expresan con respec
to a dicha demandada, la cual es na
tural de Córdoba, y  en la que tuvo 
su último domicilio, y en la actua
lidad . se ignora su paradero, se em
plaza a la misma por dicho m otivo  
por medio del presente edicto que 
se insertarán en los periódicos o f i 
ciales antes mencionados; aperci
biéndose a la misma que de no com 
parecer y contestar dicha demanda 
incidental de pobreza, se sustanciará 
la misma solamente con el señor 
Abogado del Estado y el M inister io  
fiscal.

H inojosa de! Duque, a 15 de F e 
brero de 1938.— Ei Secretario inci
dental, Fernando Sánchez.

J .  C.— 15

Don Manuel Costa y Fariñavv ac
cidentalmente Juez de Prim era Ins
tancia del d istrito número 1, y P re 
sidente del Tribunal Industrial de 
esta ciudad.
. Hago saber; Que en las diligen

cias de ejecución, de sentencia y sub
siguientes de justif icación de insol
vencia correspondientes al ju ic io se- 
f m ió  ante el Tribunal Industrial de 
c t i  ciudad, a instancia de Francis- 

dedo Pérez, por sí y corno re- 
¿>rv 's 'aíante  legal de sus menores 
7 i.  Antonia e Isabel López  Tole-  
ao. contra el patrono Antonio Fuen
tes García, vecino de esta ciudad, so
bre indemnización por accidente de! 
trabajo, se ha dictado auto con fe
cha 19 del corriente mes, cuya parte 
dispositiva, dice así:

Se declara la insolvencia total del 
ejecutado Antonio Fuentes García, 
condenado por sentencia f irme de 
18 de Septiembre último, al pago 
de la indemnización correspondiente 
per el accidente que ocasionó la 
maei :e del obrero Manuel López' 
Sáíiüiez, consistente en una renta, 
igual al 50 por i 00 del salario de 
seis pesetas diarias que disfruta
ba, y cuyo capital coste de dicha 
renta» que asciende a 13.984'53 pese
tas» es la cBntiá'dñ que se f i ja  que 
debe abonarse con cargo al fondo 
especial de garantía a favor de la 
demandante. Francisca T o ledo  Pérez, 
por s ‘ y como representante lega! 
de sus hijas menores de edad A n to 
nia e Isabel López  To ledo, esposa e 
hijas,, respectivamente, de ’ dicho 
obrero, para que perciban la expre
sada renta, a cuyo fin se Ies expe
dirá las oportunas certif icaciones de 
esta resolución, para que las presen-
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ten en la Caja Nacional de Seguro 
úe A ccidentes, para que se haga 
e fe c t iv a ; y publíquesé esta declara- 
clon de insolvencia en la G A C E T A  
DE L A  R E P U B L I C A  y en el “ B o 
letín O f ic ia l ’" de la provincia y en 
jos Anales del Instituto Nacional 
de Previsión, por mediación en aqué
llos del M inister io  de3 Trabajo, ro
gando a cuantas personas tengan no
ticias de la mejora de fortuna del 
insolvente, lo pongan en conocimien- 
’to de la Caja Nacional a los efectos 
oportunos, cuyas costas causadas 
serán a costa del condenado»

. Y  en virtud de lo acordado y de 
lo dispuesto en el artículo 175 del 
Reglamento de la L ey  de Acciden
tes del Trabajo, se publica la decla
ración de insolvencia del ejecutado 
Antonio Fuentes Gsre a, por medio 
de este edicto, que se insertará en 
Ja G A C E T A  DE L A  R E P U B L I C A  
y en el “ Boletín O f ic ia l0’ de esta 
provincia, a los fines que expresa la 
resolución transcrita.

Murcia, 21 de Febrero de 1938 —  
El Juez de Instrucción, Manuel 
Costa y Fariñas.

j .  C.— 15

£ b  virtud- de lo mandado por el 
señor don Manuel Borrego de Rue
da, Juez de Primera Instancia de 
este partido, en providencia dictada 
con fecha de hoy en la demanda de 
divorcio, por fusta causa en este 
Juzgado f i < nr.mRM r d o n  Pedro 
S a n F v Iger>cio M v" n -í z S o 11er o y
contra st t v  - f  ) c  Ros García,
€iiyo ñovu ‘ »„  o í  ..se ampia-
$2. por medí o m ¿ «» esente cédula 
a la derp ' ' da*u IU  se Ros Garc a,
para que dentro del término de cin
co días, comparezca en los exp-esa* 
dos autos personándose en forma, y 
conteste. la demanda, bajo apercibo» 
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
m  derecho.

Cartagena, 24 de Febrero  1938.—» 
El -Juez de Primera Instancia, Ma
nuel B orrego de Rueda.

J. C.—*17

En virtud de lo mandado por el 
señor don Manuel Borrego  de Rue
da, ju ez  de Primera Instancia de 
£síe partido, en pro • id ene i a dictada 
con fecha de io  m la demanda por 
€ste juzgado.  ̂ o v vida po:r üoña 
Consuelo Torn.».s Molina, contra su 
esposo Luis Velázquez Torregrocm 
cuyo domicil io se ignora, sobre di
vorcio por justa cansa- se emplaza 
por medio de la presente cédula al 
demandado Luis Velázquez Torre -  
grosa, para t murro del término 
de cinco días, comparezca en los ex
presados autos personándose en fo r 
ma. bajo apercibimiento de que si 
sio comparece le parara el pu  .
*  que haya lugar en derecho»

Cartagena, 24 de Febrero 1938.—  
El Juez de Primera instancia, Ma
nuel Borrego de Rueda.

jo C.-— 18

M O R A L E S  G A R C IA  (M anuel) ,  
alumno que fué de Aviación y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
procesado en la causa número 53 de 
1937, por el delito de A lta Traición, 
comparecerá ante el Juzgado Espe
cial núm. 4, del Tribunal de Espio
naje Central, sito en el Paseo de la 
Reina Elisenda, número 17, Sarrtá 
(Barce lona ),  en el término de ocho 
días, para ser oído y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 3 de M arzo de 1933o 
El Secretario, Mariano  P é re z .

J. O.— 212.

Don Germán J. Melguizo Latorre, 
Secretario Habilitado clel Juzgado 

" municipal de Gargantilla del Lozoya  
(M ad r id ) .

Doy  fe: Que en el expediente que 
después se indicará, se ha - dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

En Gargantilla del Lozoya, a 21 
de Febrero de 1938.

E l señor don Enrique Martín Gar
cía, Juez municipal propietario, ha
biendo visto, actuando en funciones 
del Tribunal de Subsistencias y P re 
cios indebidos, el expediente instru'- 
do por desafección al régimen con
tra Félix  del P o zo  García, de 17 
años, jornalero, natural de este pue
blo,■> hijo de Luís y de Francisca, a 
virtud de denuncia presentada con
tra el mismo por los soldados del 
4F Batallón de la Brigada de T r e 
nes Blindados, Santiago Menasalvas 
López, Angel Robledo Maroto . y 
A lfonso Pérez Bolaños, ante el Ca
pitán Jefe del citado Bata °
que también es parte el M inisterio 
fiscal, en representación de la ac
ción pública; y

Resultando: Que celebrado e! acto 
del juicio; queda probado sufic ien
temente que Fél ix  del P ozo  García., 
ha vendido vino a precios abusivos 
y con clandestinidad.

Falle :  Que debo condenar y con™ 
1(U (  a Félix  del P o zo  García, como 
? del acto de desafección al re- 
. tu n que antes se expresa, a A  pe- 

' 1 1.000 pesetas de multa, que
L it efectivas dentro del tercero
o T ,  cuyo importe se destínala para 
o r n e  oríes de guerra, y en caso de 

vencía, se sustituirá, con arre- 
^ l  lo dispuesto m * trtículo 94 

J f 7 * 'ecreto de 7 de Mayo do 1937, 
por la prestación obligatoria de tra
bajo a favor del Estado, d r aos
meses, parar lo cual será * . a
disposición del exceientís ’ iru ñor 
Gobernador c ivil de la provincia. 
Expídanse testimonios da esta reso

lución y remítanse al excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia T e 
rritoria l, üustrísimo señor Director 
general de Abastecimientos, Admi
nistrador de la ' G A C E T A  DE  L A  
R E P U B L I C A  y del “ Boletín Ofi
cia l”  de la provincia, d irector de! 
periódico “ El Socialista” , y al se
ñor Alcalde de esta localidad para 
su fi jación en las plazas públicas, 
advirtiendo que la publicación en los 
periódicos of iciales y ordinarios ha 
de hacerse gratuita por insolvencia 
del condenado.

As' por esta mi sentencia, defin i
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Enrique Martín.— 
Rubricado,

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su techa.

L o  inserto corresponde bien, y f ie l 
mente con su original, de que doy 
fe y a que me remito.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, autorizo el pre
sente en Gargantilla del Lozoya , a 
21 de Febrero de 1938.— E1 ju e z  
municipal, Enrique Martín.

j .  O.— 150

Don Manuel García V idal y F er 
nández, Presidente del jurado de 
Urgencia de esta capital de A lba
cete.

Po r  la presente requisitoria y co
co comprendido en el número 1A 
del art culo 835 de la L ey  de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Dámaso del Valle Yañez* 
de 46 años, de estado casado, de 
o f ic io  Guardia Nacional que- fué, na
tural de Mon te alegre del Castillo 
(A lbace te ) ,  vecino que fué de esta 
capital, con Jorre E l lo  l i  m A  cLU
Carmen, numen 11 en .. 
se ignora, para o * - ^ m *-
tro del término át- '"a <. i
tar desde la publicación en Aa G A 
C E T A ,  ante este jurad'' v  ̂ o * e
to de ser reducido a pri ’ . *
expediente número 36 * 1 
año, que contra el mií ! - *
ante este jurado por * n '1
r é g i m e n, a p e r c i b i é n dolé q •* o
comparece será declarad^ r {"A

AI propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles corno militares y demás Agen
tes de la policía judicial, procedan 
a la basca y captura de dicho requi- 
' i  añado '' lo u ir,gar 11 m ^ Mr?,
de este Tribunal; en la prisión pro-

* ¡r: ir- ¡ d - esta 1 > * - *■ 4 r-
ridades convemen íes.

Albacete, 24 i <- re o, *3 — 
E l Presidente, Manar- uní cía v» nial.

J. O, 151

U' íu A G cj'vj Sánchez Martin, in* 
t* rii: uniente Jr- z de Instrucción de 
es ci e miad tle Alcázar de Sar¿ Juan 
y su partido.

Por  el presente, ruego y encargo 
a todas las Autoridades practiquen 
las más activas gestiones al objeto-
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de averiguar quién o quiénes sean el 
au tor o autores de las ro turas del 
caMe telefónico de línea interurbana 
número 920, sito en término de esta 
ciudad, los d*as 21 y 29 de Dm.embre 
próximo pasado, los que caso ser ha
bidos serán puestos a la inm ediata 
disposición de este Juzgado por te
nerlo así acordado en el sumario 
que se instruye con el número 150 
de] pasado ano por desorden publico.

Dado en Alcázar de San Juan , a 
17 de Enero de 1938. — El Juez, Ani
ceto Sánchez. — El Secretario, A u
relio Tena.

J . O.—-152
Don José M aría M ira, Juez de Ins

trucción del partido de Alcoy.
Por el presente, se ofrece el proce

dimiento del sumario núm. 44, de 
1937, sobre injurias a la Autoridad, 
al denunciante don Antonio Ortiz 
Eoldán, Comandante de la 73 B ri
gada Mixta, cuya actual residencia se 
ignora, a los efectos del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Alcoy, a 25 de Febrero 
de 1938. — El Juez de Instrucción, 
José M aría Mira, — E l Secretario 
(ilegible).

J , O.—153
B E N IT E 2  M ERINO (José), n a tu 

ral de Añora, de estado casado, de 
27 años, cuyas demás circunstancias 
ge ignoran, domiciliado últim am ente 
en A ndújar, procesado por homicidio 
y  lesiones, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado, para  
constituirse en prisión, apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde. Se interesa de las au torida
des la prisión del citado, poniéndo
lo a disposición de dicho Juzgado en 
la  Cárcel del partido, comunicándolo 
a ios efectos oportunos, sum ario nú
mero 174 de 1937.

A ndújar, 18 de Febrero de 1938, 
El Juez de Instrucción (ilegible)- 

J . O.—154.
M IRANDA DIEG U EZ (Antonio), 

n a tu ra l de Ecija, de estado casado, 
profesión tabernero, de 48 años, hijo 
de José y Anacleta, domiciliado ú lti
mamente en A ndújar, procesado por 
lesiones, comparecerá en término de 
diez días, ante este Juzgado, para  
constituirse en prisión, apercibido 
que de no verificarlo será  declarado 
rebelde. Se interesa de las A utorida
des la prisión del citado, poniéndolo 
a  disposición de este dicho Juzgado, 
en la Gárcél del partido, comunicán

dolo a los efectos oportunos, suma
rio número 112 de 1937.

A ndújar, 24 de Febrero de 1938«— 
E l Juez de Instrucción (ilegible).

J . O.—155.
H ANDEL (José), cuyas demás c ir

cunstancias se ignora, comparecerá 
dentro del término de seis días ante 
el Juzgado de instrucción de Arenys 
de Mar, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión, en méritos del su
mario número 71, de 1937, sobre ten
ta tiva  de robo, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde.

Arenys de Mar, 21 de Febrero de 
1938. — El Juez de Instrucción, 
L. M artí Ramos,—Ei Secretario, José 
Salvá.

J. 0 .—156
BARBERA (José), cuyas demás 

circunstancias y domicilio se ignoran, 
procesado en causa número 2 de 1938, 
por el delito de estafa , seguida en el 
Juzgado de Instrucción número 3, de 
Barcelona, comparecerá ante el mis
mo dentro del térm ino de diez días, 
para  constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938. 
El Juez, Luis Rubio,—El Secretario 
(ilegible).

J . O.— 157.
C'LIMENT LLQRCA (Carmen), 

natural de F inestra t, de estado sol
tera, de profesión sus labores, de 
veintiún años de edad, h ija de José y 
de Vicenta, domiciliada últimalnen- 
te  en Barcelona, Rambla de las F lo
res, Centro A sturiano, procesada en 
causa número 800 de 1938, por el 
delito de hurto, seguida en el Juzga
do de Instrucción número 3, de B ar
celona, comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez díaz, para 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento si no lo verifica, de ser decla
rada rebelde.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Juez, Luis Rubio.-—El Secretario 
(ilegible),

J. 0 — 158.

M ARTÍNEZ GIM ENEZ (Esteban), 
hijo de Esteban y de A gustina, na
tu ra l de Barcelona, de estado casado, 
profesión metalúrgico, de 20 años de 
edad, domiciliado últim am ente en 
Hospitalet, calle D urruti, 202, proce
sado en causa número 361, de 1937,

sobre hurto, comparecerá en término- 
de diez d,as ante el Juzgado de Ins
trucción número 7 de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, para cons
titu irse  en prisión; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser de« 
clarado rebelde.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938b 
El Juez, M- García Villas. — El Se
cretario , Juan  Bruguera.

J. O.—159

L L O PA R T  C O LO M ER (José), 
dom iciliado últim am ente en T órre la- 
vit, calle Francisco Maciá, núm. i  
bis, las demás circunstancias del 
cual no constan, acusado en suma
rio número 9 de 1938, por desafec
ción al régimen, com parecerá en el 
térm ino de seis días, ante el Juzga
do de Instrucción número 8 de B ar
celona, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 28 Febrero  de 1938.~» 
E l Juez, Juan Pont.

J. 'O,— 160

NAVARRO EG EA  (P ed ro ), de 
vein titrés años de edad, hijo de P e
dro y F lora, natural de Fuente Ala
mo, vecino de M artorell, dom icilia
do últim am ente en la calle Noy a, nú
m ero 46, de profesión chofer, proce
sado en causa número 244 de 1937*, 
sobre lesiones, com parecerá en té r
mino de diez d as, ante el juzgado  
de Instrucción número 12 de Barce
lona, Secretaría de don Francisco 
Oms H ernández, bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 25 F ebrero  de 1938.— 
(Ileg ib le .)

J. O.— 161
USSO P E R E Z  (Ramón), n a tu ra l 

de Santa Pola (Alicante), de est&de 
casado, de profesión pescador, de 
tre in ta  y siete años de edad, hijo de 
Cayetano y de Antonia, domiciliado 
últim am ente en la Barceloneta, a bor
do de la Barca Juventud Nuestra** 
con instrucción, procesado en causa 
número 692, de 1937, por el delito de 
estafa seguida en el Juzgado de Ins
trucción núm ero 15 de BarcelonaP. 
comparecerá ante el mismo dentro- 
del térm ino de diez días, para  cons
titu irse  en prisión como comprendido» 
en e] número 1 del -artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciam iento criminal», 
bajo apercibimiento, si no lo veri
fica, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938c 
El Juez (ilegible). — El Secretaria  
(ilegible).

J . 0 .—X62


